
IDA CARLOS MAUE.DA 

RICARDO LUIS LORENZETTI 

HORACIO ROSATTI 

Competencia CCC 69100/2018/2/CS1 
Desovanni Fellay, Sergio Adrián s/ encubrimiento 
(art. 277 inc. 1 apartado c del C.P.) y lesiones 
culposas (art. 94 - 1°  párrafo del C.P.). 
Damnificado: Guerrero Serna, Gloria. 

Woiek P_Verfriemna h @fíate:cía la Oltraridw 

Buenos Aires, Ailleb, 144/10 opLe. 

Autos y Vistos: 

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del 

señor Procurador General de la Nación interino a los que 

corresponde remitirse en razón de brevedad, se declara que' 

deberá entender en la causa en la que se originó el presente 

incidente el Juzgado de Garantías n°  3 del Departamento Judicial 

de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, al que se le remitirá. 

Hágase saber al Jugado Nacional en lo Criminal y Correccional 

n°  50. 

ELENA 1 HIGHTON de.NOLASCO 
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